
RADICADO
NATURALEZA 

DEL PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA DE AUTO CONTENIDO

47001333300420130003700

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

JAVIER JOSE GALUE HINOJOSA
DISTRITO DE SANTA MARTA Y 

CONCEJO DISTRITAL

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
10/04/2014 00:00

1.	Señálese el día veintiuno (21) de mayo de dos mil catorce 

(2014) a las 09:00 de la mañana, a efectos de celebrar 

audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011.

47001333300420130003800

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

LILIANA CONSUELO MIRANDA 

ALTAMAR

DISTRITO DE SANTA MARTA Y 

CONCEJO DISTRITAL

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
10/04/2014 00:00

1.	Señálese el día veintiuno (21) de mayo de dos mil catorce 

(2014) a las 03:00 de la tarde, a efectos de celebrar audiencia 

inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420140004700 Acción Contractual LUZMILA PERTUZ CAMARGO
E. S. E. HOSPITAL SANTANDER 

HERRERA DE PIVIJAY-MAGDALENA
Auto admite demanda 10/04/2014 00:00




1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de 

controversias contractuales, promovida por los  señores DEISY 

REYES OROZCO, SARA MARGARITA SALOME DE LA HOZ, 

LUZMILA PERTUZ CAMARGO, GLENIS INES CONRADO PARADA, 

ELIODORO MORALES FONTALVO, ALVARO DAVID COLON 

YANCY contra la E. S. E. HOSPITAL SANTANDER HERRERA DE 

PIVIJAY-MAGDALENA.


47001333300420140004900

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

JORGE ORLANDO FERNANDEZ 

VILLEGAS

NACION-MINISTERIO DE LA DEFENSA 

NACIONAL
Auto admite demanda 10/04/2014 00:00

1. Admitir la demanda en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida por 

JORGE ORLANDO FERNANDEZ VILLEGAS en contra de la 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO 

NACIONAL. 

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA

ESTADO NÚMERO 019

AUTOS DICTADOS POR EL DESPACHO QUE SE PUBLICAN EN LA FECHA 11 DE ABRIL DE 2014



47001333300420140005000

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

ALBERTO TOMAS BUITRAGO 

OLARTE

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL CASUR
Auto inadmite demanda 10/04/2014 00:00

1.	Inadmitir la presente demanda, ordenando corregir las 

falencias anotadas, en el término de diez (10) días, so pena de 

rechazo.

47001333300420140005100

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

EDGAR ENRIQUE BONILLA 

BLANCHAR

NACION-DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PLANEACION
Auto inadmite demanda 10/04/2014 00:00

1. Inadmítase la demanda que en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho impetró el señor 

EDGAR ENRIQUE BONILLA BLANCHAR en contra de la NACIÓN-

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

47001333300420140005300

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

GABRIEL ALBERTO ORTIZ 

GUERRERO

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL CASUR
Auto inadmite demanda 10/04/2014 00:00

1.	Inadmitir la presente demanda, ordenando corregir las 

falencias anotadas, en el término de diez (10) días, so pena de 

rechazo.

47001333300420140005400 Conciliación
MANUEL ANTONIO LEDESMA 

ACOSTA

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES CREMIL
Auto Interlocutorio 10/04/2014 00:00

PRIMERO: IMPROBAR la conciliación administrativa prejudicial 

contenida en el Acta de Conciliación de fecha 26 de noviembre 

de 2013, suscrito entre MANUEL ANTONIO LEDESMA ACOSTA y 

la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 

ante la Procuraduría 142 Judicial II Para Asuntos 

Administrativos de la ciudad de Bogotá. .

47001333300420140005800

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

JORGE LUIS JUDEX AVENDAÑO
CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA

Auto declara incompetencia y 

ordena remisión al 

competente

10/04/2014 00:00

1.	DECLARAR la falta de competencia de éste Juzgado para 

conocer de la demanda en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho presentada por el señor 

Jorge Luis Judex Avendaño contra la Contraloría General de la 

República, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.


En consecuencia, por secretaría:


2.	REMÍTASE el expediente, una vez ejecutoriada la presente 

decisión, a la Oficina Judicial de esta ciudad para su posterior 

reparto al Tribunal Contencioso Administrativo del Magdalena de 

conformidad a las consideraciones expuestas en este proveído.




47001333300420140006900
Acción de 

Reparación Directa

MARIO SEGUNDO PALMA 

CERVANTES

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION
Auto inadmite demanda 10/04/2014 00:00

1. Inadmítase el presente medio de control de Reparación 

Directa interpuesta por los señores AUDRYS SOFIA PALMA 

VICIOSO Y OTROS en contra de la NACION-FISCLIA GENERAL 

DE LA NACION-INPEC-SENA.





2. Concédase a la parte actora un término de diez (10) días 

para que corrija las falencias descritas en la parte considerativa 

de este proveído. So pena de rechazo.


47001333300420140007000
Acción de 

Repetición

NACION-RAMA JUDICIAL DEL 

PODER PUBLICO-DIRECCION 

EJECUTIVA D ADMINISTRACION 

JUDICIAL

JIMENA JUDITH - VASQUEZ  SIERRA Auto declara impedimento 10/04/2014 00:00

En consecuencia, tal como lo dispone el inciso segundo del 

artículo 149 ibídem, a la mayor brevedad posible se remitirá el 

expediente a la señora Juez Quinta Administrativa del Circuito 

de Santa Marta, para lo de su cargo. 

47001333300420130003900

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

EDINSON EMILIO ROSADO CUAO DISTRITO DE SANTA MARTA
Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
10/04/2014 00:00

1. Señálese el día quince de mayo de dos mil catorce (2014) a 

las 9:00 de la mañana, a efectos de celebrar audiencia inicial, 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

2. Por secretaría, envíense las citaciones a los respectivos 

correos electrónicos.

Al momento de elaborar los oficios indíquese la obligatoriedad 

de la asistencia para los apoderados de las partes, además de 

las sanciones a que tiene lugar la no comparecencia a la 

precitada diligencia.

3. Asi mismo, adviértase a los apoderados de las partes que la 

no comparecencia, no impedirá la celebración de la citada 

audiencia, y además de lo anterior, indíquese que las decisiones 

que se tomen en esta, se entenderán notificadas en estrados, 

aun cuando los apoderados no hayan asistido.

47001333300420130003900

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

EDINSON EMILIO ROSADO CUAO DISTRITO DE SANTA MARTA Auto Interlocutorio 10/04/2014 00:00




1.	Iniciar tramite de sanción correccional en contra el Alcalde 

Distrital de Santa Marta, por las razones expuestas.





2.	Conceder el término de tres (3) días, contados a partir del 

recibo de la comunicación, que librará la secretaría de este 

Despacho, para que el Alcalde Distrital de Santa Marta, exponga 

las razones por las cuales no allegó el expediente administrativo 

requerido; sus descargos pueden presentarlos directamente o a 

través de apoderado, y esto con el fin de garantizar su derecho 

a la defensa


47001333300420130006300

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

CAROL LICETH POMARES 

CORREDOR
SENA

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
11/03/2014 00:00

Con el fin de llevar a cabo la audiencia de conciliación descrita 

en el inciso CUARTO del artículo 192 de la ley 1437 de 20111 

fíjese fecha para celebrarla el día  17 de marzo de 2014, a las 

9:30 a.m. Líbrense los oficios por Secretaría.

47001333300420130006400

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

EDIMER LATORRE IGLESIAS SENA
Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
10/04/2014 00:00

1.	Señálese el día veintinuenve (29) de mayo de dos mil catorce 

(2014) a las 3:00 de la tarde, a efectos de continuar la 

audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011.



47001333300420130009100
Acción de 

Reparación Directa

LEUDYS ENRIQUE MORENO 

CABEZAS, MAYRA A. CASTRO 

GARCIA, STEVEN J., JANER D., Y 

JOSE LIN MORENO RENDON

NACION-MINDEFENSA-POLICIA 

NACIONAL

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
10/04/2014 00:00

1.	Señálese el día veintiocho (28) de mayo de dos mil catorce 

(2014) a las 09:00 de la mañana, a efectos de celebrar 

audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011.

47001333300420130009600 Ejecutivo
SMITH RICARDO VILLAFAÑE 

ARRIETA

MUNICIPIO DE TENERIFE-

MAGDALENA
Auto decreta medida cautelar 10/04/2014 00:00

1. Decrétese la medida de embargo y retención de los dineros 

de propiedad del demandado que se encuentren en las cuentas 

de ahorro y corrientes de las siguientes entidades financieras: 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, 

COLPATRIA, BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO SUDAMERIS, CITIBANK, BANCOOMEVA, 

DAVIVIENDA, HELM, CAJA SOCIAL, BANCO SANTANDER (HOY 

BANCO CORPBANCA) en el Municipio de Tenerife, Plato, Santa 

Marta y el Carmen de Bolívar. La suma límite del embargo es 

hasta la suma de TREINTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($30.197.471,54). 

47001333300420130009700 Ejecutivo
RICARDO ALONSO ORTIZ 

ZULUAGA

MUNICIPIO DE TENERIFE-

MAGDALENA
Auto decreta medida cautelar 10/04/2014 00:00

1. Déjese sin efecto el auto de fecha 10 de marzo de 2014, que 

decretó la medida cautelar de embargo y retención de los 

dineros de propiedad del demandado, con un límite de CIENTO 

SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($106.365.416,oo), por ser 

excesivamente alta. 





2. Decrétese la medida de embargo y retención de los dineros 

de propiedad del demandado que se encuentren en las cuentas 

de ahorro y corrientes de las siguientes entidades financieras: 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, 

COLPATRIA, BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO SUDAMERIS, CITIBANK, BANCOOMEVA, 

DAVIVIENDA, HELM, CAJA SOCIAL, BANCO SANTANDER (HOY 

BANCO CORPBANCA) en el Municipio de Tenerife, Plato, Santa 

Marta y el Carmen de Bolívar. La suma límite del embargo es 

hasta la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($35.592.983,28). 


47001333300420130010400
Acción de 

Reparación Directa
GILMA DIAZ MENA MINISTERIO DE DEFENSA

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
10/04/2014 00:00

11.	Señálese el día veintiocho (28) de mayo de dos mil catorce 

(2014) a las 3:00 de la tarde, a efectos de celebrar audiencia 

inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420130011100

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

MIGUEL ANGEL PADILLA 

GALINDO

E. S. E. HOSPITAL LOCAL DE SAN 

ZENON-MAGDALENA
Auto Interlocutorio 10/04/2014 00:00

el Despacho acepta la excusa presentada por el abogado Jorge 

Luis de Arce y se procede REVOCAR  el auto interlocutorio 

dictado en audiencia del 05 de marzo de 2014, levantando la 

sanción impuesta por inasistencia a la diligencia de marras.







47001333300420130013300
Acción de 

Reparación Directa

MARGARITA ROJAS CASTRO Y 

OTROS
CAPRECOM Auto Interlocutorio 10/04/2014 00:00

1.	 Aceptar  la excusa presentada por el doctor José Correa 

Iguarán por las razones expuestas en la parte considerativa de 

este proveído.





2.	Revocar el auto interlocutorio dictado en audiencia inicial 

del 27 de marzo de 2014, por medio del cual se impuso multa 

de dos (2) SMLMV al doctor José Correa Iguarán por si 

inasistencia a la diligencia de marras.





3.	Aceptar la renuncia del  doctor José Correa Iguarán como 

apoderado de CAPRECOM EPS-S, para lo cual se ordena  que, 

por Secretaria, se elabore y envié la comunicación 

correspondiente a la entidad demandada.  


47001333300420130014900

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

LOURDES ALVAREZ DE 

CAMACHO
CASUR

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
10/04/2014 00:00

1. Señálese el día veinte (20) de mayo de dos mil catorce 

(2014) a las 3:00 de la tarde , a efectos de celebrar audiencia 

inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

2. Por secretaría, envíense las citaciones a los respectivos 

correos electrónicos.

Al momento de elaborar los oficios indíquese la obligatoriedad 

de la asistencia para los apoderados de las partes, además de 

las sanciones a que tiene lugar la no comparecencia a la 

precitada diligencia.

47001333300420130014900

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

LOURDES ALVAREZ DE 

CAMACHO
CASUR Auto Interlocutorio 10/04/2014 00:00

1.	Iniciar tramite de sanción correccional en contra del director 

de la Caja de Sueldo de Retiro de la Policía Nacional,  por las 

razones expuestas.





2.	Conceder el término de tres (3) días, contados a partir del 

recibo de la comunicación, que librará la secretaría de este 

Despacho, para que el director de CASUR, exponga las razones 

por las cuales no allegó el expediente prestacional y 

administrativo requerido; sus descargos pueden presentarlos 

directamente o a través de apoderado, y esto con el fin de 

garantizar su derecho a la defensa.


47001333300420130015400

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

MONICA PATRICIA CASTRO 

PEÑATE

MUNICIPIO DE EL PIÑON-

MAGDALENA

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
10/04/2014 00:00

1.	Señálese el día veintisiete (27) de mayo de dos mil catorce 

(2014) a las 3:00 de la tarde, a efectos de celebrar audiencia 

inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420130017000

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

EUGENIO MANUEL TORRES 

HOYOS
CASUR Auto que concede apelación 10/04/2014 00:00

1. CONCEDER, en el efecto suspensivo,  el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial del señor Eugenio Manuel 

Torres Hoyos   contra la providencia  de fecha de diecinueve  

(19) de marzo de 2014, por medio del cual se negó las 

pretensas de la  demanda.


Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso, 

remítase el expediente al superior.




47001333300420130018100
Acción de 

Reparación Directa

ANDRES DE LA HOZ ARIZA, 

MERCEDES DE LA HOZ 

CABARCAS, ROBINSON DE LA 

HOZ CABARCAS, EDUARDO A. DE 

LA H

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
10/04/2014 00:00

1.	Señálese el día veintidos (22) de mayo de dos mil catorce 

(2014) a las 9:00 de la mañana , a efectos de celebrar 

audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011.





2.	Por secretaría, envíense las citaciones a los respectivos 

correos electrónicos.





Al momento de elaborar los oficios indíquese la obligatoriedad 

de la asistencia para los apoderados de las partes, además de 

las sanciones a que tiene lugar la no comparecencia a la 

precitada diligencia.





47001333300420130019200 Acción de Tutela
LAUDITH ALMANZA MEDINA Y 

OTROS

MUNICIPIO DE PEDRAZA-MAGDALENA 

Y UNIDAD NACIONAL PARA LA 

GESTION DE RIESGO Y DESASTRE

Excluido de Revición por la 

Corte
10/04/2014 00:00 EXCLUIDA DE REVISION

47001333300420130019300 Acción de Tutela
JUAN BAUTISTA GONZALEZ RUA 

Y OTROS

MUNICIPIO DE PEDRAZA-MAGDALENA 

Y UNIDAD MNACIONAL PARA LA 

GESTION DE RIESGO Y DESASTRES

Excluido de Revición por la 

Corte
10/04/2014 00:00 EXCLUIDO DE REVISION

47001333300420130019400 Acción de Tutela
LISMALI TATIANA MUÑIZ TAPIAS 

Y OTROS

MUNICIPIO DE PEDRAZA-

M,AGDALENA Y UNIDAD NACIONAL 

PARA LA GESTION DE RIESGO Y 

DESASTRES

Excluido de Revición por la 

Corte
10/04/2014 00:00 EXCLUIDO DE REVISION

47001333300420130021900 Acción de Tutela HEISELL ROCIO RUSSO ALFARO U. G. P. P.
Excluido de Revición por la 

Corte
10/04/2014 00:00 EXCLUIDO DE REVISION

47001333300420130022900 Acción de Tutela
OMAR FRANCISCO TONCEL 

SOLANO
COLPENSIONES

Excluido de Revición por la 

Corte
10/04/2014 00:00 EXCLUIDO DE REVISION

47001333300420130023000 Acción de Tutela LUISA ELENA LOPEZ LOPEZ U. G. P. P.
Excluido de Revición por la 

Corte
10/04/2014 00:00 EXCLUIDO DE REVISION

47001333300420130023900 Acción de Tutela
MARCO FIDEL CARDONA 

GIRALDO

ARSA SANIDAD-POLICIA NACIONAL-

CLINICA NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO

Excluido de Revición por la 

Corte
10/04/2014 00:00 EXCLUIDO DE REVISION

47001333300420130025100 Ejecutivo
VIRGINIA EDITH - GONZALEZ 

CHAVERRA
MUNICIPIO DE CIENAGA-MAGDALENA

Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia
10/04/2014 00:00

1.	Señálese el día veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce 

(2014) a las 9:00 a.m., a efectos de celebrar la audiencia de 

que trata el artículo 510 del C.P.C.

47001333300420130025200 Ejecutivo MANUEL - AMADOR JIMENEZ
MUNICIPIO DE EL BANCO-

MAGDALENA
Auto decreta medida cautelar 10/04/2014 00:00

1. Decrétese la medida de embargo y retención de los dineros 

de propiedad del demandado que se encuentren en las cuentas 

de ahorro y corrientes de las siguientes entidades financieras: 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, 

COLPATRIA, BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 

SANTANDER (HOY BANCO CORPBANCA). 

47001333300420130027100
Acción de 

Reparación Directa

PRISCILA JOSEFA BURGOS DE 

POLO
MUNICIPIO DE CIENAGA-MAGDALENA Auto admite demanda 10/04/2014 00:00

1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de Acción de 

Reparación Directa, promovida por PRISCILA JOSEFA BURGOS 

DE POLO contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-FIDUPREVISORA S.A.

47001333300420130028200
Acción de 

Repetición

NACION-FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION
JUANA IGUARAN EPIEYU Auto Requiere 10/04/2014 00:00

1.	Otórguesele el término de quince (15) días al apoderado de la 

parte actora, para que allegue constancia de haber sufragado 

los gastos del proceso.



47001333300420130029200

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

JULIA ISABEL CERVANTES 

ACOSTA

MUNICIPIO DE ARACATACA-

MAGDALENA
Auto admite demanda 10/04/2014 00:00

1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de Acción de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovida por la 

señora JULIA ISABEL CERVANTES ACOSTA contra el MUNICIPIO 

DE ARACATACA-MAGDALENA.

47001333300420130030200

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

GABRIEL JOSE APREZA 

MENDIVIL

NACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

Auto declara incompetencia y 

ordena remisión al 

competente

10/04/2014 00:00

1.	DECLARAR la falta de competencia de éste Juzgado para 

conocer de la demanda en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho presentada por el señor 

Gabriel Jose Apreza Mendivil contra  la NACION-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FIDUPREVISORA S. A.- SECRETARIA DE EDUCACION DEL 

DISTRITO DE SANTA MARTA DISTRITO DE SANTA MARTA. por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

47001333300420130030400

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

BEATRIZ FRINETT CORREA DE 

DANIES

CAJA NACIONAL DE PREVISION 

SOCIAL E. I. C. E. EN LIQUIDACION
Auto admite demanda 10/04/2014 00:00




1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de Acción de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovida por 

BEATRIZ FRINETT CORREA DE DANIES contra  CAJA NACIONAL 

DE PREVISION SOCIAL E. I. C. E. EN LIQUIDACION- UGPP.





47001333300420140001000

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

LUIS ENRIQUE MORELOS 

PAYARES

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL CASUR
Auto admite demanda 10/04/2014 00:00

1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de Acción de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovida por LUIS 

ENRIQUE MORELOS PAYARES contra la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-CASUR.





47001333300420140001200

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

JUAN CARLOS VELEZ CORREA
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL CASUR
Auto admite demanda 10/04/2014 00:00

1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de Acción de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovida por JUAN 

CARLOS VELEZ CORREA contra  la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL CASUR.

47001333300420140001300

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

MARITZA RODRIGUEZ CORREA
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL CASUR
Auto rechaza la demanda 10/04/2014 00:00




1. Rechazar la presente Demanda presentada, por la señora 

Maritza Rodríguez Correa, mediante apoderado, por  no efectuar 

la corrección de la misma dentro del término legal.





2. Ordena devolver los anexos, realizar la desanotacion en el 

Sistema de Gestión Siglo XXI y archivar el expediente


47001333300420140001600

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

IVAN RICARDO GOMEZ SANCHEZ

INSTITUTO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL DE 

CIENAGA INTRACIENAGA

Auto inadmite demanda 10/04/2014 00:00

1. Inadmítase el presente medio de control de Nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesta por el señor IVAN 

RICARDO GOMEZ SANCHEZ en contra de la INSTITUTO DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE CIENAGA-

INTRACIENAGA





2. Concédase a la parte actora un término de diez (10) días 

para que corrija las falencias descritas en la parte considerativa 

de este proveído. So pena de rechazo.




47001333300420140001800

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

MARIA EUFEMIA HURTADO DE 

NUÑEZ

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION SOCIAL U.

Auto rechaza la demanda 10/04/2014 00:00

1.- Rechazar la demanda de la referencia. 





2.- Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose y 

archívese el expediente


47001333300420140002500 Acciones Populares
MIGUEL IGNACIO MARTINEZ 

OLANO

DISTRITO URISTICO, CULTURAL E 

HISTORICO DE SANTA MARTA
Auto rechaza la demanda 10/04/2014 00:00

1. Rechazar la demanda de acción popular interpuesta por el 

señor MIGUEL MARTÍNEZ OLANO en contra del DISTRITO DE 

SANTA MARTA, por no haber procedido a su corrección dentro 

del término dispuesto para ello. 





2. Una vez ejecutoriada esta providencia, devuélvanse los 

anexos sin necesidad de desglose, y a continuación, archívese el 

proceso. 


47001333300420140002900
Acción de 

Reparación Directa

ELSA ISABEL ZAMBRANO 

SANDOVAL

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION
Auto admite demanda 10/04/2014 00:00

1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de 

REPARACION DIRECTA, promovida por los señores MANUEL 

ANTONIO SILVA ZAMBRANO (victima directa), JEISON DAVID 

SILVA PALACIO Y JEFFERSON DAVID SILVA PALACIO (Hijos de 

la victima), ELSA ISABEL ZAMBRANO SANDOVAL Y ANTONIO 

MANUEL SILVA BOLAÑOS (padres de la victima), YOLANDA 

PALACIO HERRERA (compañera de la victima), ANTONIO JOSE 

SILVA ZAMBRANO, RAFAEL ENRIQUE SILVA ZAMBRANO, 

CARLOS ALBERTO SILVA ZAMBRANO, CANDELARIA ISABEL 

SILVA ZAMBRANO, ELSA MARIA SILVA ZAMBRANOALFONSO 

ENRIQUE MOSQUERA SALAS mediante apoderado judicial, 

contra NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION-MIDEFENSA-

POLCIA NACIONAL

47001333300420140003200

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

OMAR CARDENAS SERNA
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL
Auto admite demanda 10/04/2014 00:00

1.- Admitir la demanda bajo el medio de control de NULIDAD Y 

RESTACIMIENTO DEL DERECHO, promovida por OMAR 

CARDENAS SERNA mediante apoderado judicial, contra CAJA DE 

SUELDO DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-CASUR.          







47001333300420140003700 Ejecutivo GERMAN JAVIER GAMEZ LEAL
DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E 

HISTORICO DE SANTA MARTA
Auto rechaza la demanda 10/04/2014 00:00

1. Rechazar, por falta de jurisdicción, la demanda ejecutiva 

impetrada por el señor GERMAN JAVIER GÁMEZ LEAL en contra 

del DISTRITO DE SANTA MARTA, por las razones expuestas en 

la parte considerativa de este proveído. 



47001333300420140003800
Acción de 

Reparación Directa

LUCILA MARTHA DURAN 

ARVILLA

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION
Auto inadmite demanda 10/04/2014 00:00

1. Inadmitir la presente demanda, ordenando corregir las 

falencias anotadas, en el término de diez (10) días, so pena de 

rechazo.





47001333300420140004100
Acción de 

Repetición

NACION-MINJUSTICIA-

INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC

MIRIAM DEL CARMEN LOURDY 

MILANES
Auto admite demanda 10/04/2014 00:00

1. Admitir la demanda bajo el medio de control de REPETICIÓN, 

promovido por el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC, en contra de la señora MIRIAM DEL 

CARMEN LORDUY MILANES. 

47001333300420140004400

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

MARCELINO JESUS AVILA ARIAS

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION SOCIAL U. G. P. P.

Auto inadmite demanda 10/04/2014 00:00

1. Inadmítase el presente medio de control de Nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesta por el señor 

MARCELINO JESUS AVILA ARIAS en contra de la UNIDAD DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION SOCIAL-UGPP.





2. Concédase a la parte actora un término de diez (10) días 

para que corrija las falencias descritas en la parte considerativa 

de este proveído. So pena de rechazo.
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